
CTA NUM. 123 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO  MINUTOS DEL DIA 

VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA DE 38 

LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

DANDO LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 

REGIOMONTANA DE LA CARRERA DE CIENCIAS JURÍDICAS DEL PRIMERO 

Y SEGUNDO TETRAMESTRE.  

 

ASIMISMO, EXTERNÓ FELICITACIONES AL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA 

POR SU CUMPLEAÑOS. 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL 

FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA  CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 35  VOTOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIÓ 1  ASUNTO AL CUAL SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

 

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 1, 3, 5, 16 Y 20 DE LA LEY 

DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PARA PROHIBIR LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 

PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS O INCAPACES DENTRO DEL 

TERRITORIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL PAN DE LA LXX LEGISLATURA, CON 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE EXHORTE AL TITULAR 

 A 
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DEL PODER EJECUTIVO, JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA QUE 

DETERMINE EN BASE A SUS ATRIBUCIONES, LA FECHA EN QUE SERÁ 

RETIRADA O REUBICADA, LA CASETA DE COBRO QUE SE ENCUENTRA 

UBICADA DENTRO DE LOS 11 KILÓMETROS QUE COMPRENDE LA 

AUTOPISTA AL AEROPUERTO DE MONTERREY. –ACORDÁNDOSE 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 

LOS DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, OSCAR CANO GARZA. EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.  

 

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS DEL PAN DE LA LXX LEGISLATURA, 

PARA QUE ESTE CONGRESO SE PRONUNCIE A FAVOR DE REALIZAR LOS 

AJUSTES NECESARIOS AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

ESTADO, A EFECTO DE ASEGURAR UNA PARTIDA HASTA POR                            

$250 MILLONES DE PESOS, PARA SER DESTINADA A LA DEVOLUCIÓN DE 

LOS IMPORTES COBRADOS EN EXCESO A LOS CONTRIBUYENTES POR 

CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS.-

ACORDÁNDOSE DEJAR SIN MATERIA LA SOLICITUD. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, 

JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

EL DIP. NOE TORRES MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN 

DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 2° DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2007, PROMOVIDA POR LOS DIPUTADOS DEL 

PAN DE LA LXX LEGISLATURA. ACORDÁNDOSE DAR POR ATENDIDA LA 

SOLICITUD. REMITIÉNDOSE EL EXPEDIENTE 3858 CON SU DICTAMEN A LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, PARA 

QUE SEA CONSIDERADO EN SU INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

AÑO 2008. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. BALTAZAR 

MARTÍNEZ MONTEMAYOR. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE 34 VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO DIO LECTURA A DICTAMEN 

RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA POR EL PAN DE LA LXX 

LEGISLATURA PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 63 FRACCIÓN XXIII, 85 

FRACCIÓN XXIV Y 87 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, BUSCANDO CON LO ANTERIOR MODIFICAR 

LAS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN AL CONGRESO DEL ESTADO Y 

AL PODER EJECUTIVO ESTATAL RESPECTO DEL NOMBRAMIENTO DEL 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA.- ACORDÁNDOSE QUE NO HA LUGAR 

A LA APROBACIÓN. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

JAVIER PONCE FLORES, BENITO CABALLERO GARZA, GERARDO JAVIER 
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GARCÍA MALDONADO. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

EL DIP. JAVIER PONCE FLORES DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE LEY DEL INSTITUTO DE 

ESTUDIOS CIENTÍFICOS PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN NUEVO 

LEÓN, PROMOVIDA POR EL DIP. JULIO REYES RAMÍREZ, DEL PRD DE LA 

LXX LEGISLATURA. ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR A LA APROBACIÓN.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FELIPE ENRÍQUEZ 

HERNÁNDEZ, ZEFERINO JUÁREZ MATA, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. EN 

OTRA RONDA DE ORADORES INTERVINO EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO 

CANALES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 

VOTOS.  

 

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO 

A INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIPUTADA LILIANA FLORES 

BENAVIDES, DE LA LXX LEGISLATURA, DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 

149 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, PARA QUE EN LA 

REFORMA DE LA MISMA, DEBAN TRANSCURRIR DOS PERIODOS 

ORDINARIOS DE SESIONES EN EL CONGRESO DEL ESTADO. 

ACORDÁNDOSE QUE NO HA LUGAR LA APROBACIÓN.   INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. NOE TORRES MATA, GILBERTO TREVIÑO 

AGUIRRE, ZEFERINO JUÁREZ MATA. EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.   

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DE LA 

SAGARPA,  PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES GESTIONE LO 

CONDUCENTE A FIN DE QUE LOS APOYOS A LOS PRODUCTORES DE 

CÍTRICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO SE VEAN DISMINUIDOS Y 

SEAN ENTREGADOS CON OPORTUNIDAD, AMPLIANDO EL PLAZO DE SU 

ENTREGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE.- FUE APROBADO DE QUE SE VOTE 

EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE ATENTAMENTE AL ING. MANUEL 

ALBERTO FAMILIAR HARO, DIRECTOR GENERAL DEL COMITÉ DE 

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS, PROPORCIONE INFORMACIÓN RELATIVA A 

LOS PROGRAMAS QUE LLEVA A CABO ACTUALMENTE EL COCE, ASÍ COMO 

LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS A LOS MUNICIPIOS; PRESUPUESTO CON 

EL QUE CUENTAN, CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS A LA CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, EQUIPAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE ESCUELAS, ENTRE OTRAS COSAS.  INTERVINO 
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DANDO  SUS PUNTOS DE VISTA APOYANDO EL ACUERDO EL DIP. 

GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO-SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES TENGA A BIEN GIRAR LAS INSTRUCCIONES 

NECESARIAS A FIN DE DESTINAR RECURSOS ECONÓMICOS 

EXTRAORDINARIOS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE MONTERREY PARA SER 

DESTINADOS A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, COMO 

RECONOCIMIENTO DEL COMPROMISO QUE TIENE EL ESTADO EN EL 

ÁMBITO DE LA SEGURIDAD.  SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA 

DEL ESTADO.  

 

 

ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA A SOLICITUD DE LOS COORDINADORES 

DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS REPRESENTADOS EN ESTE CONGRESO, Y 

CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN XIII 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

EMPLAZÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES A REUNIÓN DE TRABAJO, MAÑANA JUEVES 27 DE 

SEPTIEMBRE A LAS DOCE HORAS, EN LA SALA FRAY SERVANDO TERESA 

DE MIER, PARA QUE SE ABOQUEN A REALIZAR EL DICTAMEN DEL 

EXPEDIENTE NÚMERO 4766 QUE CONTIENE LA REFORMA A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA ELECTORAL. 

 

ASIMISMO, LA PRESIDENTA CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 21 Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CONGRESO, CITÓ A SESIÓN EXTRAORDINARIA MAÑANA 

JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE A LAS TRECE HORAS, PARA DARLE 

SEGUIMIENTO AL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN MENCIONADO ANTERIORMENTE.   

 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE 34 VOTOS. LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE 

HORAS  CON   CUARENTA Y DOS MINUTOS.  

 
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 
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C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS. 

 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA: 

 

 

 

 

 

DIP. NOE TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

 

ACTA NUM. 123-LXXI -07. S.0. 

MIÉRCOLES 26 DE SEP. DE 2007. 


